
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 

120, 134 157, 159, 160, 164 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000186-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000187-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-WAH 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-MVC 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-MFM 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-LZP 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 120, 134 157, 159, 160, 164  -
2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
cc.: 

OFICIO N°   D000344-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 10:19:49 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :
  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 11 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 

de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 

 

I. Antecedentes 

 

1.1. Con fecha 28/04/2022 se recepcionó a través de un correo electrónico en el SGD el Oficio N° 055-

2022-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta con el CASO N° 164-2022-CTVC/JUN que proviene 

de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30636 nivel 

primario del distrito de Pangoa de la provincia de Satipo con fecha 08/04/2022. 

 

II. Base Normativa 

 

2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del 

Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 

documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 2. 

 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 

Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 

Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de 

documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 02. 

 

2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 7. 

 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 

Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 

educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 164-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE N° 30636 CM. 0824086 nivel primario del distrito de Pangoa 
de la provincia de Satipo departamento de Junín. 

PROVEIDO N° D000069-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-CCP (28ABR2022) 

OFICIO N° 055 -2022-CTVC/JUNÍN 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 12.05.2022 09:09:54 -05:00

INFORME N°   D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-WAH

Huancayo, 13 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por AUCATOMA
HUARANCCA Willian FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.05.2022 15:27:15 -05:00
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2.5. Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000143-2020-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

III. Objeto 

 

3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas en relación a las 

observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 

vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30636 CM. 0824086 nivel 

primario del distrito de Pangoa de la provincia de Satipo con fecha 08/04/2022. 

 

IV. Análisis 

 

Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 

4.1 Punto crítico 1:  

EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE 

LOS ALUMNOS MATRICULADOS CORRESPONDIENTES A ESTA ENTREGA. Durante las 

acciones de veeduría se constató que las clases escolares iniciaron el 14 de marzo del 2022, sin 

embargo, los alimentos/productos fueron distribuidos el 21 de marzo del 2022. Al respecto el 

miembro del CAE manifestó que se retrasaron con la entrega por motivos de las matrículas. Este 

hecho podría estar afectando al cumplimiento de los días de atención que según la normativa son 

180 días efectivos de clase. 

 

 Con fecha 14/02/2022 y 10/03/2022 se comunica mediante llamada telefónica con la Sra. Sonia 

Karina Melchor Martínez, vocal 1 del CAE y presidente de APAFA, se brinda asistencia técnica 

para la limpieza del almacén, el cronograma de distribución y periodo de atención de los 

productos y el cumplimiento del protocolo durante la distribución. 
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 Con fecha 03/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado, previa comunicación 

mediante llamada telefónica, encontrando que la distribución de los alimentos correspondiente 

a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha del 21/03/2022. 

 

Fotografía 01: Llamada telefónica y asistencia técnica 
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Fotografía 02: Acta de distribución de la primera entrega  
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Fotografía 03: Padrón de distribución. 
 

 
 
 

 Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos 
del retraso del inicio de la distribución siendo: 

 
- Al inicio de clases del año escolar la matrícula aún está en proceso por lo cual era 

difícil determinar la cantidad de usuarios entre los que se realizaría la distribución, 
se optó por postergar una semana para garantizar atender a todos los niños 
matriculados. 

- La recepción se realizó el 07/03/2022, y la convocatoria para la distribución de los 
productos hacia los padres de familia se realiza con una semana de tiempo para 
que la convocatoria sea efectiva ya que muchos padres viven en centros poblados 
alejados.  

- Otra dificultad que se tuvo fue la programación de una ceremonia el día 14/03/2022 
en la institución educativa por apertura del año escolar con participación de 
autoridades locales, y se tuvo múltiples preparativos y actividades previas que 
demandaron de tiempo para la organización. 

- Por las razones expuestas por el CAE optaron por postergar la distribución de la 
primera entrega para el día 21/03/2022. 
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Fotografía 04: Acta de constatación de la alerta. 
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 Como acción correctiva se realizó lo siguiente: 

 

- Con fecha 03/05/2022 se brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE:  

 Presidente: Yesi del Carmen Rosales Tabraj 

 Secretario: Jessica Dionisia Chamorro Molina  

 Vocal 1: Sonia Karina Melchor Martínez  

 Vocal 3: Erika Maribel Unchupaico Surochaqui 

 CONEI: Ofelinda Yolanda Rodríguez Mori. 

 En el cual se vuelve a socializar el periodo de distribución del proveedor y el 

periodo de atención de cada entrega a fin de tener presente para realizar la 

distribución oportuna, así mismo la función del CAE en la gestión del servicio 

alimentario y el cumplimiento del protocolo establecido. 

 

- Con fecha 03/05/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a:  

 Mejorar la comunicación y coordinación de los integrantes del CAE. 

 Garantizar la distribución oportuna teniendo en cuenta el periodo de atención 

del servicio alimentario. 

 Informar al monitor de gestión local ante cualquier percance y/o eventualidad. 
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Fotografía 05: Acta de constatación de la alerta. 
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Fotografía 06: Asistencia técnica a los integrantes CAE. 
 

 
 
Fotografía 07: Cronograma de distribución y periodo de atención socializado. 
.  

 
 
 

Conclusión: Con fecha 03/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado 

encontrando que la distribución de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA 

se realizó en la fecha 21/03/2022, tomando acciones correctivas para cumplimiento de la 

distribución antes de periodo de atención. Se brinda asistencia técnica sobre el periodo de 

entrega y periodo de atención, la organización del CAE y la distribución oportuna, el CAE 

se compromete en adelante a realizar la distribución oportuna para alcanzar los objetivos 

del programa. 
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V. Conclusiones: 

5.1. Con fecha 03/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la 

distribución de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 

21/03/2022, tomando acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de 

periodo de atención.  

5.2. Se brinda asistencia técnica sobre el periodo de entrega y periodo de atención, la 

organización del CAE y la distribución oportuna, el CAE se compromete en adelante a realizar 

la distribución oportuna para alcanzar los objetivos del programa. 

 

VI. Recomendaciones 

 

6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 

Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario.  

 

Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

WILLIAN AUCATOMA HUARANCCA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 








